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NOTICIAS ESTIUNGEKAS,

P O R T U G A L .

Lisboa i i dó Mayo.

Circular dirigida á los ministros de S. M., F.
résidantes en tas Cortes estranierai.

« Habiendo Mr. Avogrado, encargado de ne-
gocios cjué ha sido do Gerdeña en esta corte,
recibido sus pasaportes de orden de S. M. pa-
ru salir de este reino , coaviene que V. se ha-
ll e ínforniaclo d,e las circunstancias ; de lo ocur-
rido pura poder rectificar cualquiera equivoca-
ción que sobre el part icular pueda susurrarse,

«.Luego que se supo en esta, corte por nues-
tros niin'.str'ós, residentes eu Viena, Nápoles y
Turin , que aquellos gobiernos Íes habían de-
'cláírado que no dudando continuar reconociendo
"codio ministros de S. M. F. k los que hafyíaï»
'sido uottíbrados antes del 24 cíe agosto de 182,0,
estaban determinados á no reconocer á ningu-
nos otros"<|ue, e« virtud de nombranniento pos-
terior á aquella época, viniesen á susti tuir- $
aquellos ; porque de común acuerdo habían re-

 ' ' ' ' i " ' ' "i ' i' *suelto no reconocer el nuevo orden de cosas, ni
el actual gobierno existente en Portugal: S. M.
ordenó entóneost que no solólos dichos minis-
tros se retirasen, inmediataipente do aquellas cor-
tes ,  sirio también que IQS cónsules de Portu-
gal, residentes" ea los respecti vos puertos,, sus-
pendiesen el ejercicio de sus. fnncioiiesj mien-
tras aquellos gobiernos insistiesen en la estranii
pretension de constituirse arbitros del gqbier-
DO interior de este reino; pues uo podisti der
jar de ser nulos jos poderes '¡cíe los eómííles,
según la opinión dé aquellos gobiernos, ^pro-
cediendo de uria autoridad que reputaban ilegí-
tima, Mas para que el coíBercio no sufriese .per-
juicio de éstas cliscusiones políticas se . 4ió.or-
den à todas las aduanas dq este reino unido,
que por el defecto dò., nò fallarse legalizados
por nuestros cônsules los .papeles que presenta-
csen los buques mercantes, np se les püsicse
embarazo, .y se les tratase cómo si viniesen de
pwertos doadc xào residia cóusiii portugués j ea

cuyo caso es suñcieníe la legalización de las au-3
toridadeá locales.

« Al misino tiempo deíermíoó §. M. ^ttfi i
el encargado de negocios de Cerdeña , residente
«n esta corte, no -fuese en lo ¿ucesivo eonsi-í
dei'ado corno agente diplomático ; pero que pu«"
diera permanecer el tiempo que gustase conK}
simple particular.

«Pasados algunos meses despues de cornue
nica da esta resolución á Mr. Avogrado , le \\Q-i
garon de Hamburgo Varios encargos, y pîdid
que se diese ordea à la aduana para que nq>
se le cobrasen derechos, según sé acostumbra
practicar coa los ministros estrangeres." no so
dudó acceder à su petición, porque había hecho
aquellos encargos cuando ejercía las funciones d®
encargado de negocios ¿ no obstante que ya no lo
fuese»

«Consiguiente à la razón éspuesta se espí*
dio la orden siguiente. = Manda el rey, pop sa
ministerio de negocios estrangeros f qué el ad-¿
ministrador general de la aduana principal de
Lisboa haga entregar libre de derechos á Au*
gusto Avo gr ado, una' caja cotóia factura ad j un«
ta q.Uß le han rennitido de Hamburgo an el na-«
vio CuxJiaven &c., puesto que ia dicha c&ja se
le reinitió en tiempo que ejercía eux esta cor-4

te las fmiciones de encargado de negocios de
Cerdeña. == Secretaria de estado de negociosos-«
tjran ge ros á 2 4- ¿8 abri l de f. 8a %. P== Si Ivestre
Pinheiro. Ferreira¿

. «Tres días después viao á mi casa Mr. Avo-<
grado, y .habiendo pedido à um criado papel y(
tiute.ro m.e dejó escrito, el siguiente papel¿ a-
comparado de aquella orden f que se Is habí«
dirigido en la forma de estilo:
. , ., «;Ei conde (d'Av.ogrado siente imachá no po-r
der entregar à S.,.:E. misino el papel adjuntoi
que se té eti la precisión de devolver à }.a çe-i.
creta ria., die estadö.i -; .

, « Et absoluto ,,ölvid.o da toda especie de d«*
cericia que se nota en aquella orden, no pew
mite al conde d'Ávogrado quse la acepte MÍ cjuffi
ss sirva de ella. -

v Apenas recibí: .esle estraño anuncio, lo bí-j
ce preseßte á S, M, „ y por su érdea áiri|í Ã|



siia siguiente cst.'i ñola á Mr, Avocado."
«fel que nhã jo it muí, ministro y scerei .«--

rio cíe estado tic negocios es I; nui go ros , COD (c «
t ando al inconsiderado > popel del Si-. A u g u s to
Avogradq, encarnado du negocios que t'n o .dol
gobierno âc Gerden í», í<¡ remi te de, orden do S. M,
«us pasaportes para que se relire dt: est.i corle en
ci té rmino de 7.4 horas , y en cl do: 8 de csU;
reino.— Secretaria de estrujo do, negocios eslnin-
ç.eros á 3o de abril de ï822,-«-Silvestre Pin-
heiro Ferrei r».

«'listos hechos prueban que el gobierno, así
como procura pág.-ir á lf>s demás el t r ibuto tic
respeto que íes es debido , es al mismo t iempo
incapaz de sufrir el menor insulto de las otras
naciones ni de sus agentes.

«V.... U a r a . de estas noticias el uso pruden-
te que exi jan las circunstancias.

«(Dios guarde &c. Lisboa 4 de mayo de 1822,
*— Silvestre Pinheiro Ferreira/'

NOTICIAS NACIONALES,

CORTES,

¿anduvela sesión extraordinaria del i/j .

Continúa la discusión dei tercer capítulo de
las ordenanzas .generales del ejército.
 Art. 2. «Lai insignia de los batallones de in~
íaviteria ligera será tiri Icon de 1)ronce de las inis-
ínas dimensiones, " y sin otra-diferencia ei*  todo
lo démasque la de que el lazo sea verde, y íos.grirn-'
polonés de tres pies de longitud." Aprobado,

Art. 3. «Eu la caballería de línea será el ico«
como el '<!e la infantería de la misma clase,.y la
longitud de,los grimpolones de dos pi«s, y el asta
de nueve, comprendido el regatón. Aprobado."

.Art. 4« «En la caballería ligera será el león
y lazo couíp.enelde la infantería de la misma clase,
y la longitud de ios grim polonés y asta como ea
la caballería de línea." Aprobado. .

-Ar t , í> «Lon cuerpos de la guardia Real, se-
gún-eî arma à .que correspondan, asi COMO ios
de arlilíería y zapadores, usarán las mismas .¡nsi«--
» iasque los demás cuerpos, del ejército-*  ad vir-
tiéndose.que la infantería de la guardia RcaJ ' no
ha de tener mas que una insignia por batallón."
Aprobado.,, . . . . . . . . : „ „ , , . /

Art . 6. «Los Batallones cíe milícia nacional ac-
tiva tendrán .respectivamente ía misma insignia* que
ïos de iïii'iinteti u de línea y .-ligera." Aprobado,

Art . 7. «f La- parte esencial-:de la insignia de
ios cuerpos del ejército permanente y .ímiuna-n-a-
donai activa la constituye .únicamente elleou, y
por tañía los grimpolanes y lazó se considerarti ¡i
como- adornos, cuya renovación podrá hacerse-asín
formalidad alguna por disposición del ge-fcs y-siem-
pre que io considere conveniente." Aprobado.

Art , 8. a En los:.lados-del.xótialo ;í|ue -habrá por
i>ajo de- la bomba se pondrá ia.clas0)'.nanTiei-o del
regimientâ  que perleneflezca'-Ja insiania -"y fas
del pedestal servirán para inscribir^en'elJos toi-
lulos de ias victorias ó acción:es .vgîoriosus-à que
cada nao haya concurrido," Aprobado, ¡ ' '

Art. 9. «El Gobierno-dará'à todos.^loií"(,ivér-
pos dei ejército pertinente y milici a nafeioifeVÏ-ao-
<!va las insigiiias q us Íes correspondan ,'-à:-ftn ¿

' en c^as l*  mas escrupulosa ,wnifortoï*·
< í ; i d ." Aprobado.

Ail . io, " K l cuerpo quo, pierda su insignia rn
neeion de < . ; t i e i r a, qucdnrá pr ivado d« ol!¡\ ha--út
quei por su brillante y heroica coaducí.a se ii;.y.i ,
bocho ncreedor à que se le dt irueha."

ííabiendo heclio algunas observaciones ÍosSrcs.
Ol iver y Saavcdra sobre este íu'lícuio, KO hu*o
lugar ii votar.

*  CAPITULO IV.
|

i Cía ses da iodos los individuos que componen
' el ejercí tu.

Art . T.° «Las clases actuales cíe oficiales y tro-
« pa del ejército son las siguientes:
I Capitán general de ejército ; teniente f^eiie-
\ ral; mariscar de campo; br igadier; coronel; te-
! n iente coronel; comandante de batallón ó escua-

drón; capiUtu y primer ayudante y segundo aya-«
dante ; subteniente y poita- insignia; sargento
primero; tajnbor mayor; corneta mayor y trompeht
mayor; sargento segundo; cabo primero y furr ich
cabo de tambores ; cabo de cornetas; cabo dts.
trompetas ; cabo segundo; soldado; tambor; pífa-
no.;. corneta y trompeta.

Después de haber 'hablado sobreesté ártica«
,-Mo los Sres. Qaliano,-Yaldés, (D. Cayetano) Ro-

mero, Infante y Herrera, se acordó que volviese
.à la comisión.

Kl Sr. presidente suspendió esta discusión pnra
cont inuar la lectura del código san i ta r io; y ha-
biéndose Icido una de las partes de que se com-
pone, levantó la sesión à las once y media.

Sesión del i 5.

Leída y aprobada el acta de la anterior,
se mandó pasar à la comisión .de íiaciendj«
un oficio del Sr. secretario deia Guerra, acom-
pañando la planta de la secretaría de su car¿;o,

Se mandó pasar al Gobierno una esposicion
del Ayuntamiento de Vails, provincia de Tarra-
gona , recordando otra que tenia hecha anter ior-
mente sobre el establecimiento de un juez de »Mi-
mera instancia en aquella vil la .

Se aprobaron varios dictámenes.—Se levó
tina proposición délos Srcs. Saavedra, Herrera .y
otros, reducida à que no estando construidos ios
icones que deben servir de insignias en los cuerr
pos mil i tares, se les dé una nueva forma * po-
niéndose ei león rapante etc. So mandó pasar k
Ía collision de Bellas Artes.

' v Seaman do pasar á la comisión de Guerra una
adición cí'el Sr. Riego aï artículo 2.° dei capí tu lo
5.° de la ordenanza mi l i tar sobre los colores de
las corbatas ó ¿rimpolones de las insumías wi^

 I ». 'I . , & ' omaí'os,
hi Sr. Fiònììì , abogado romano, presento

;í las :Córtes nú proyecto de ley sobre contribu-
ciones. Bstas lo reeiijieron con agrado , y io mari-
daron pasíir a""ia;';cb)hision de Hacienda.

""K l Sr. Gonzalez Alonso presentó la siguiente
'proposición : Pido, à las Cortes se sirvan acordíir
se nombre una comisión especial que proponga
los medios de llevar1 à efecto, el decreto de ¡a?
Gorfes 'sobre el repartimiento de los predios Lai-
dios*'jr de propi'ös/ teniendo en' confiîderaeion los
püebíòs que carecen de esta clase de terrenos, .J"
ws'jrhíitèa qneV'eHojs se signen por la." resolución



"(k'8 do , )u í i i o de i8i3 ha¿ÍA que la propiedad se
hn l l c d iv id ida.
" ; Previa nua discusión sobre esta proposición,

">n la que KO manifestó que no debía haber in-
conveniente on que se nombrase una comisión que
entendiese cu este negocio ; pero sí en que se
î IM Va«: de modificar de cualquier modo la sabia
resolución de las Cortes de 8 de Jumo de i8i3?
v que cualquiera que fuese la determinación que
;»hora se tomase, no debía obstar à que entre
l.inl o se l levase <» efecto la repartición de baldío»
por las diputaciones provinciales ; se votó por
parles la proposición, y se aprobóla primera basta
donde dice tie tos predios baldios y de propios,

En seguida el Sr. Septien tomó la palabra,
l lamó la atención de*las Cortes sobre los últimos

'sucesos de Cataluña , (vájsc el conslit. del z5)
y se íeyó una proposición firmada por los Sres.
Salvato, lìusona, Septien, Kub inat, Prat, Bai-
ges, Grases y 'Reset, concebida en estos térmi-
nos: « Pedimos à las Cortes que en atención al
estado general del reino , y coa particularidad al
lastimoso en que se encuentra la provincia de Ca-
ta luña , se sirvan resolver que ía comisión espe-
cial nombrada para presentar el mensa ge acordado
à S. M. lo ver i f ique cuanto antes, acomodándolo
.à las circunstancias que despues han sobrevenido."

Después de una larga discusión quedó aprobada.
Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen

d« la cosytision de Ul t ramar acerca de la pro»
: posición del Sr. Oliver, sobre que se declarase si
mudadas Jas elecciones de diputados por la pro-
v inc ia de Pue:lo Príncipe , se debía proceder à
nueva elección para la legislatura siguiente«

Se mandaron pasar à ía comisión primera de
Hacienda Bar ias proposiciones de los Sres. Llo-

" rente , Pumarejó, Somoza y Muro sobre la ad-
'ininis'tracíon de la sal»

La comisión de corrección de estilo presen-
to cuatro minutas de decreto; &c.—El Sr. Pre-
sidente señaló los asuntos que debían discutirse ea
la sosion de mañana, y levantó la de este dia à
Us tres y cuarto»

Zaragoza 2,0 de Mayó.
La milicia voluntar ia de esta heroica ciu-

dad ha añadido en el dia de ayer una nueva
prueba à las sin número que tiene dadas de sii
decision à sacrificarse en defensa de la ley fun-
damental que ha jurado: impaciente por parti-

' -r ipar de la gloria y peligros con la tropa des-
tinada á perseguir los facciosos de Cataluña, re-

^presentó por sus geles y oficiales al Sr. gefe
político de esta provincia, y pidió Con instancia
ÌQ permitiese marchar coo aquella, ó por sepa-
rado, según lo estimase conveniente. El gefe
después de aplaudir su noble ardimiento y dar-
les las mas espresivas grádaseles manifestó que

Vi ios sucesos de Cataluña ú otros nuevos hi-
ciesen necesaria la salida del Sr. comandante
general, tenia ya acordado con este el que le

'acompañase parte de la milici a voluntaria, y
que él mismo tendría el honor de ir entre sus

"olas, pues quería« las dos primera» autorida-
des ds la provincia dar ejemplo y ser testigos
à «n tiernjKP mismo del valor y bizarria de ios-
TQ! untari os.

[3]
Tan hermoso es ^n stt clase el rasgo os

Jos milícianitos que r i va l i zan en entusiasmo coa
sus hermanos del i.° y " batallón. Estos niños»
delicias y esperanza de los buenos, han queri-
do compartir con aquellos la fatiga en el servi-
cio, ofreciéndose para elio veinte ..y cuatro de
los mas crecidos. Y /pensarán aun los enemi-
gos de la Constitución que es posible arrancar-
la à un pueblo donde hombres y niños abrigan
tales sentimientos/

Barcelona 2.9 de Mayo,

CANCIÓN PATRIÓTICA.

C O 11 O.

'A las armas : al arma, guerrero.f »
tílbertad ! ó la muerte, ó vencer*,
No temais á los viles gite fieros
Duros grillos nos quieren poner,

¿No luramos valientes y osadoŝ
Las cadenas jamas arrastrar,?

fN o jurasteis vosotros, soldados,
Contra viles la espacia empuñar?
A la lid se presentan sedientos
De la sangre del firme, y leal:
El acero empuñemos cruentos,
Y aterremos al genio del mal.

-4 las armasi.
Al fulgor del acero tan solo

Los veréis cual el viento correr;
¥ la ira, el engaño y el dolo,
Sus poderes al punto perder.
Si blandimos el hierro constantes,
Veces mil venceremos también/
Y al regreso, las ninfas amantes
Ornarán del que es libre la siem

A las armasi
A los viles mirad que sirviendoj

Bajo bandas del genio opresor,
Que restauran la ley van diciendo,
La ley sarita del 'Dios todo amor, "
A su cara el engaño fomentan;
Y perjuros vibrando el puñal̂
La discordia y la guerra acrecientan
Cuatro infames de raza venal,

A las armai*
Con Ía férrea coyunda han pensado

La cerviz del que es libre oprimir;
Mas en vano; que habernos jurado
Con oprobio JAMAS existir.
Si à la lid se presentan, seremos
Quien les dé à conocer la lealtad;
Y al domar su furor clamaremos;
»Libertad j libertad ^ libertad."

A tas arma f (
Ya del Bétis el bruto fogoso

Al guerrero conduce á la lid;
Y al tniígir del cañoü horroroso,
Se presentan los hijos del Cid,
|¥a la espada en su brazo membrudo*



îtadîar.te mirais fulminar?
Y es cuf il otra que nunca la pudo
De sas manos el Galo arrancar:

A las armas'*
Y ¡que dicha-mejor parí» impana,  s

Al m i ra r 'que k manda una ley,_
Que no quiere ni srujgre ni sana,
IT hace justo y benéfico al Rey/
Quien la quiera, que siga la senda
'Del valiente y leal español:
De sus ojos aparte la venda,
Que en su patria ya brilla otro so!.

A las armas«
Y vosotros, que enérgica l lama . ,'

Del gran Dios encendéis à ia faz;
Bien sabéis que muy recto desama
Al tirano, al sangriento y falaz.
Su venganza do quier va siguiendô
Al perjuro y al vil seductor;
Ay del dia! que lanze tremecdo
Justos rayos de justo rigor.

A lets armase
Ya los hombres sus drechos conocen,

Ho á sus votos el libre faltó; ,
3Los perjuros o.ou viles se rocen,
Pues que ,el bueno jamás perjuró«
Y que tiemble, que tiemble el (nafrado,
Que pensare la patria oprimi r j
Pues ei ubre valiente y osado,
Pa jurado. MATAND O morir,

A las armas.
 j£¿ Aiisonense,

ARTÍCUL O COMUNICADO.

Señor Editor: el entusiasmo patriótico de la
milicia nacional local della isla de Menorca, que
abandonando sus hogares, y surcando las p roce lo*
sas olas del mar que divide . su continente del
nuestro, y haciendo à sus expensas el yiage, hau
corrido impávidos à unirse con sus. .compañeros
de armas de Cataluña para defender tia patria li -
bertad, presentándose en Tarragona; es una prue-
ba nada equívoca de su adhesión al sabio sistema
que en la actualidad nos rige: y por lo tanto el
heroísmo de aquellos isleños no debo quedar se-,
pwltado e«el silencio; bajo cuyo concepto nie to-
ÎBO la libertad de ser, por conducto de su pe-
riódico de Vd., el panegirista de estos segundos
espartanos : por cuyo motivo be de merecer à Vd.
tenga la bondad de insertar este artículo en su
diario, para que como un testimonio conste en
ios anales su acrisolada lealtad. ¡Loor à todos los
aiìiliciauos locales de las provincias españolas ï Con
este motivo se ofrece à la,'disposición de Vd, su
peguro y atento aeryiiio¿v~~J, M. N..

m

Krnbíircactones entradas aysr*
¡panoles,

Cádiz, en n dias 'lá fragata Dos de Mayo
fte zi z toneladas su capitán D. Juan, Grao; en
lastre y cacao á D'...Juan! líofcres.

De Cartagena , Dénia y Tarragona en i z 'dias
|a; Bombarda N. S., del Qu-meu de 3o toneladas

u patrón Filíamelo' 'Barceló, í con-esparto obra«*
do à vai i os.

De C«»d¡/, en i i ' d i as el Lmd. S. Antonio <]$
a5 toneladas su patron Rïigoet l'arc r., contr i-
go de su cuenta.

De Sevi l la y Caito/ n n lò ,dias. cl laud S. An-
tonio de ia toneladas su patron Joße IVjarislauy;
con alíivias á D- Cayetano Aviïàu-

De Soller y Vi l lanueva , en 4 d¡¿»s eHaiu! Rtìaìa
Catalina Tomas, de G tonelada, s« patron fn:i>
nardo Segui ^eon naranjas do su cuenta.

De Valencia Tarragona y Villanueva , en 4
dias el land Sto. Cristo del 'Grao, de 2.1 tonelada,
su patrpn Felipe Domine, con trigo y arroz á
varios.

De ßurriana y Tarragona , en 5 dias el íaiul
Ntra. Sra. dei Rosário, de 2.6 toneladas , su «pa-
tron Vicente Sierra , con algarrobas de su euejita.

De Alicante Dénia y Tarragona, en io dias
el laud S. Judas Tadeo, du 20 toneladas, su pa-
tron Juau Copieters, cou azuire, trigo y harina
à varios.

De Almería Águilas y ViUajoyosa en u dias
el laud S. Mártir) de 35 toneladas, su patron losé
Ortuño, cori esparto, plomo y alcohol à varios,

Un laud de Tortosa con aceite, uno de Vi -
llanueba con vino , uno de Calella con lefia y,
«no de Palamós con carbon.

Ingles,
De Londres y Màlaga en fyj dias cl bergantín

Carlos de 112 toneladas s,u capitán Juan Smi!ch;
con quincalla ojas de lata caparro/ y otros efec-
tos à varios y fi l buque à !>„  José Ryan y COKI-'
pania.

Los facciosos rqba-roa ayer ía harina de los
molinos del Vendrell , y tuvieron, un pöijuej'i.»
tiroteo , de que resultó herido un soldado dei
Regimiento de 'Zaragoza,

Después de haber entrado los facciosos e»
Puigcerdà, se levantó contra ellos todo su vecm-
«dario y veinte y tantos pueblos de su circun-
ferencia; los que los batieron , junto con !a co-
lana de Llovera, teniéndolos cercados en L'¡-

.via, en donde no les quede otro ausi Ho que
rendirse, ó acogerse à Francia, si les dq, acá-'
gida, . . , , , ; ,

Aunque pnrece VA tomando incremento !$
facción de" la parte de, Tortosa , es presumíb5e
no progrese, pues deben llegar de ua mom«a.ta
à otro . Jas tropas de Valencia.

TEA.TRO.

JË7 "Disffaida, (Comedia en 2 a,ctos, en,
íjue el Sr. Pietro clesetíipefim !a parte del Pro-
tagonista ) — Una sinfonía,— Versos é himnos
patrióticos. -*- ^egitadü' acto de Ja ópera : El
Ótelo.
 . (La casa estará i luminada., Entrada Z reâ
Íes.)

A l«s 7 y wetlïí!.

IMPKENTA'  DE NARCÏSA DORĈ


